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Tunja, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA – EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: EPIMENIO ARCOS SAINEA y Otros. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
RADICACIÓN: 15001333300820070005300 
CUADERNO PRINCIPAL DE PROCESO EJECUTIVO 

 
Encontrándose el proceso al despacho para resolver lo pertinente una vez contestada la 
demanda por la parte ejecutada (exp. digital, archivos 010 y 011), se advierte que el 11 de 
marzo de 2021, la señora NELLY JOHANA RENDÓN CAMPOS, actuando como 
representante legal de PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S., allegó 
memorial solicitando: 
 

“PRIMERO: Se notifique y acepte el contrato de CONTRATO DE CESION DE 
DERECHOS ECONOMICOS CONTENIDOS EN SENTENCIA JUDICIAL, suscrito entre 
la doctora MARTA CECILIA DURAN RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 28.131.663 y PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S. con Nit 
900.947.817-1, contrato de Cesión de Derechos Económicos correspondientes al 30%, 
del total de la Sentencia proferida por el Juzgado Noveno Administrativo de Boyacá y el 
Tribunal Administrativo del Boyacá, Sala de Decisión de Descongestión – Despacho 
No. 05, identificada con número de radicado 15-001-31-33-009-2007-000530-01, 
debidamente ejecutoriada el día 27/05/2015, por concepto de honorarios profesionales 
pactados con los señores EPIMENIO ARCOS SAINEA, MARÍA TERESA GONZÁLEZ, 
YUBER MILTON ARCOS GONZÁLEZ, RUBY ALEXANDER ARCOS GONZÁLEZ, LINA 
TATIANA ARCOS GONZÁLEZ E ISABEL ROJAS CHIMAQUE, en nombre propio y 
representación de su hija KAROLINE DAYANA ARCOS ROJAS, contrato debidamente 
firmado y autenticado por las partes el día 05 de abril de 2018 y abril 11 del 2018, 
respectivamente.  
SEGUNDO: Una vez quede notificado y aceptado el CONTRATO DE CESION 
relacionado, solicito a su despacho conceda el DESISTIMIENTO RESPECTO DEL 30% 
DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS EN EL PROCESO EJECUTIVO QUE LLEVA 
SU JUZGADO, como producto del CONTRATO DE CESION referenciado 
anteriormente, ya que la suscrita no esta interesada en continuar con el proceso 
ejecutivo y desea esperar la llegada del turno de pago de dicho porcentaje por parte del 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, lo anterior conforme al articulo 

314 del Código General del Proceso, ley 1564 del 2012.” (exp. digital, archivo 012) 
 

Peticiones en respaldo de las cuales fue aportado, entre otros documentos, el respectivo 
contrato de cesión (exp. digital, archivo 012, pág. 11 a 18). 
 
En consecuencia, previo resolver sobre tales peticiones, se dispondrá poner en 
conocimiento el memorial y sus anexos a las partes, a fin que se pronuncien, y así mismo 
se requerirá a la peticionaria para que aporte el certificado de existencia y representación 
legal de PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S., así como para que conceda 
poder a abogado inscrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del C.P.A.C.A., 
y aporte el mismo a este proceso.  
 
De otro lado, se reconocerá personería a la abogada que contestó la demanda en 
representación de la entidad ejecutada. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja,   

  
RESUELVE:  
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PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO a las partes ejecutante y ejecutada, el 
memorial y anexos vistos en el archivo 012 del cuaderno principal del expediente digital, 
por medio del cual, entre otros, se notifica contrato de cesión parcial de derechos litigiosos, 
suscrito entre MARTA CECILIA DURÁN RAMIREZ, como apoderado de la parte ejecutante, 
y PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS S.A.S.; a fin que dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia alleguen pronunciamiento expreso al 
respecto.  
  
SEGUNDO: REQUIERASE a NELLY JOHANA RENDÓN CAMPOS, a fin que dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia.: i) allegue el certificado 
de existencia y representación legal de la PROMOTORA DE INVERSIONES JURIDICAS 
S.A.S., para acreditar la calidad en que actúa y ii) conceda poder a abogado inscrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del C.P.A.C.A., y aporte el mismo a este 
proceso.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NIDIA FABIOLA RODRIGUEZ 
MONTEJO, identificado con C.C. No. 40.040.413 y portadora de la T.P. No. 142.185 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL, en los términos y para los efectos del poder conferido (exp. digital, 
archivo 010, pág. 9 a 20). 
    
CUARTO: REITERAR a las partes y demás intervinientes dentro del medio de control de la 
referencia, los canales de atención virtuales dispuestos por este despacho, en atención a 
lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Seccional de Boyacá y 
Casanare, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 9 a 14 de la Ley 2080 de 2021, 
los cuales son los siguientes:   
   
Para el reparto demandas: ofrepjadmintun@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Para la recepción de memoriales procesos 
ordinarios: correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Correo Institucional del Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 
Tunja: j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co  , en donde solo se recibirán las solicitudes 
de agendamiento de citas para ser atendidos personalmente en el despacho judicial dentro 
del horario de 8:00 am a 12:00 pm, y de acceso al expediente digital. 
  
QUINTO: De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, por secretaría fíjese el estado 
virtualmente con inserción de la providencia, y envíese un mensaje de datos al canal digital 
de los sujetos procesales y demás intervinientes, informando acerca de la publicación del 
estado en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA   
JUEZ  

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:ofrepjadmintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE TUNJA-

BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

61651e1a565f331bb603cd3bca65653c92c138cd6fcb56ec4e52f2d88a95ca37 
Documento generado en 26/03/2021 02:31:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Tunja, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA – EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: EPIMENIO ARCOS SAINEA y Otros. 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
RADICACIÓN: 15001333300820070005300 
CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES PROCESO EJECUTIVO 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y en atención lo manifestado por la 
apoderada de la parte demandante (exp. digital, cdno. de medidas cautelares, archivos 006 
y 007), en respuesta a auto anterior (exp. digital, cdno. de medidas cautelares, archivo 004), 
con fundamento en el numeral 4°1 del artículo 43 del C.G.P., se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: A costa de la parte demandante, OFICIESE a  
 

BANCO DE BOGOTÁ 
BANCO CITIBANK 
BANCO AV VILLAS 
BANCO DAVIVIENDA  
BANCO DE OCCIDENTE 
BANCO POPULAR  
BANCO GNB SUDAMERIS 
BANCO HSBC 
BANCOLOMBIA  
BANCO PICHINCHA 
BANCO COOMEVA 

BANCO BCSDC 
BANCO COLPATRIA 
BANCO SANTANDER 
BANCO DE CRÉDITO 
BANCO BBVA 
BANCOLOMBIA 
BANCO BANITSMO 
BANCO HELM BANK 
BANCO PROCREDIT 
BANCO FALABELLA 
BANCO CAJA SOCIAL” 

 
Para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la respectiva 
comunicación, el funcionario competente informe a este despacho si la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, identificada con NIT: 899999003, 
posee algún producto financiero en dicha entidad, en caso afirmativo deberá igualmente 
informar su denominación, su número de identificación (número de cuenta) y si tienen o no 
el carácter de inembargables.  
 
Lo anterior en aplicación de los poderes de ordenación e instrucción del Juez, conforme al 
artículo 43, numeral 4° del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Se reitera que los canales de atención virtual dispuestos por el despacho, en 
atención a lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá y Casanare, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, son los siguientes: 
  
•    Radicación de DEMANDAS ordinarias: ofrepjadmintun@cendoj.ramajudicial.gov.co     
•    Recibo de correspondencia por la OFICINAS DE APOYO Y SERVICIOS DE LOS 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE TUNJA: 

                                                 
1 “ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez tendrá los siguientes poderes de 
ordenación e instrucción: 
(…) 
4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 
interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también 
hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 

mailto:ofrepjadmintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co (para proceso ordinarios) y 
corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co (para acciones constitucionales) 
•    JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUNJA: 
j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO:  De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, por secretaría fíjese el estado 
virtualmente con inserción de la providencia, y envíese un mensaje de datos al canal digital 
de los sujetos procesales y demás intervinientes, informando acerca de la publicación del 
estado en la página web de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  

  
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
JUEZA 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5f9315310ece1759930cca6ab5a4ba50832955479673ad4064f2750eebd012ac 
Documento generado en 26/03/2021 02:31:30 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tunja, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ACCIÓN:    POPULAR  
DEMANDANTE:   JOSE FORTUNATO SANCHEZ y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TUNJA 
RADICACIÓN:   150013331009201100132 00 

 
En virtud del informe secretarial que antecede y conforme a lo verificado en el expediente, 
se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO. -  Por Secretaría PONGASE EN CONOCIMIENTO a la parte actora, a través 
del canal digital suministrado heliofonsecalopez@gmail.com (exp. digital, archivos 014 y 
020), a la Personería Municipal de Tunja, a la delegada de la Defensoría del Pueblo y a la 
señora Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho el informe y cronograma 
presentados por el MUNICIPIO DE TUNJA (exp. digital, archivos 018 y 019), a fin que dentro 
de los diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se pronuncie al 
respecto.  
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería a la abogada CLARIBETH ARMIJO AGUALIMPIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.183.109 y portadora de la T.P. No. 223.721 
del C.S. de la J., para actuar como apoderada del MUNICIPIO DE TUNJA, en los términos 
y para los efectos del poder aportado (exp. digital, archivo 015). 
 
TERCERO.- por Secretaría REQUIERASE de nuevo a los miembros del comité de 
verificación1 y demás intervinientes, para que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, artículo 3, dentro de los tres (3) días siguientes, SUMINISTREN a esta 
autoridad judicial y a los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y de aquí en adelante envíen un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que radiquen o realicen desde el canal digital elegido, 
simultáneamente al despacho y a las demás partes.  
 
CUARTO. – Se reitera que los canales de atención virtual dispuestos por el despacho, en 
atención a lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura y Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá y Casanare, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020, son los siguientes: 
 

 Radicación de DEMANDAS ordinarias: ofrepjadmintun@cendoj. ramajudicial.gov.co   

 Recepción de memoriales en acciones constitucionales: 
corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 Correo electrónico institucional del JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE TUNJA: j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co , en donde solo se 
recibirán las solicitudes de agentamiento de citas para ser atendidos personalmente 
en el despacho judicial y solicitudes de acceso al expediente digital. 
 

QUINTO. - De conformidad, con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, por secretaría fíjese el estado 
virtualmente con inserción de la providencia, y envíese un mensaje de datos al canal digital 
de los sujetos procesales, informando acerca de la publicación del estado en la página web 
de la Rama Judicial. 
 

                                                 
1 El comité de verificación está integrado, de conformidad con el numeral quinto de la sentencia, por los actores 
populares, Leonardo Moreno Wilches y José Fortunato Sánchez Acuña, el Alcalde del Municipio de Tunja y el 
Personero Municipal de Tunja. 

mailto:heliofonsecalopez@gmail.com
mailto:corresaconjadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
JUEZA 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE TUNJA-

BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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